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( O 4 MAR.2009 )

Radicación 09005152
Bolsa NacionalAgropecuariaS.A.

Por la cual se autoriza provisionalmente la creación de una clasificación y griJpo para el
registro de proveedores en el Registro Único de Proponentes

EL SUPERINTENDENTE DEINDUSTRIAY COMERCIO(E)

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de la conferida en el artípulo 39 del
Decreto 4881 de 2008, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el parágrafo del artículo 39 del Decreto 4881 de 2008 est

l
b'ece que el

proponente interesado en clasificarse de acuerdo con su experiencia,que n .encuentre la
especialidado gruporequerida,solicitaráa la Superintendenciade Industria.. Comerciola
inclusiónde su especialidado grupo justificandosu necesidadpara que autori e lá creación
provisionalde la especialidado grupocorrespondiente.

SEGUNDO: Que mediante comunicación radicada con el número 090051 2 del 22 de
enero de 2009, el señor DAVID FRANCISCO 8ARRETO ARENAS, Vice. residente de
Gestión y Operacionesde la 80lsa NacionalAgropecuariaS.A ., solicitó a es aentidad que
indicara, para efectos de su inscripción en el Registro Único de Proponentes cómo deben
clasíficarse los miembros comisionistas de la 80lsa Nacional Agropecuaria i ; teresadosen
celebrar contratos de comisión con entidades estatales para la adquisición or cuenta de
éstas, en el Mercado de Compras Públicas - MCP - queadministrala bols , de bienes.y
servicios de característicastécnicas uniformesy de común utilización,por cu nto no existe
en el Decreto 4881 de 2008 especialidad y grupo en los que se pueda ubica los servicios
que prestan los miembroscomisionistasde las bolsasde productos.

TERCERO: Que una vez revisado el Decreto 4881 de 2008 se observa qu~ no existe la
especialidad o grupo requerida para la clasificación de los miembros comisipnlstas de las
bolsas de productos en el Registro Único de Proponentes.

En consecuencia,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Autorizar la creación provisional de la siguiente ~specialidad y
grupo para el registro de proveedores:

Especialidad34.Servicios de comisionistas
Grupo
01. Comisionistasde bolsasde productos
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ARTICULO SEGUNDO: Comunicar la presente resolución al señor DAVIDI FRANCISCO
BARRETO ARENAS, en su calidad de Vicepresidente de Gestión y Ope~ciones de la
Bolsa Nacional AgropecuariaS.A , o a quien haga sus veces.

ARTICULO TERCERO: Comunicar la presente resolución a todas las cámaras de comercio
del país.

PUBlIQUESE, COMUNIQUESEy CUMPlASE

Dada en Bogotá D.C., a los 04HAR.2tID9

El Superintendente de Industria y Comercio (E)
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